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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 75.706/07. Resolución ECF/2007, de 8 de octubre, 
de los Servicios Territoriales del Departamento de 
Economía y Finanzas de la Generalitat de Cata-
lunya, por la que se otorga a la empresa Repsol 
Butano, S.A., la autorización administrativa y la 
aprobación del proyecto para la realización de las 
instalaciones necesarias para el suministro de gas 
licuado del petróleo canalizado en la población de 
Vilanova la Sal, término municipal de Les Avella-
nes i Santa Linya (exp. 25-00034885-2007).

La empresa Repsol Butano, S.A., con domicilio social 
en Madrid, calle Arcipreste de Hita, 10, solicitó la autori-
zación administrativa de las instalaciones correspondien-
te al proyecto de suministro de GLP canalizado en un 
bloque de ocho viviendas situado en la calle Santa Anna, 
núm. 5 y a 10 viviendas proyectadas en la calle Nou de la 
población de Vilanova la Sal, término municipal de Les 
Avellanes y Santa Linya.

La misma empresa ha presentado el correspondiente 
proyecto, en el que se definen las instalaciones para rea-
lizar el suministro de gas licuado del petróleo canalizado 
en la localidad antes mencionada.

Características de las instalaciones:

Número de depósitos: 1.
Capacidad unitaria: 6,65 m3.
Capacidad total: 6,65 m3.
Disposición: Aérea.
Vaporización: Natural.
Protección contra incendios: 2 extintores de 12 kg, de 

eficacia mínima 34A-183B-C.

Red de distribución:

Material: Polietileno de media densidad SDR-11.
Diámetros: PE 40 mm.
Presión máxima de servicio: 1,75 bar.
Longitud aproximada: 132 m.

En el supuesto que la frecuencia de descarga de las 
cisternas y/o el aumento del número de abonados impli-
que una disminución de la autonomía del servicio previs-
ta en el proyecto, se tendrá que proceder a ampliar la ca-
pacidad volumétrica de la estación de GLP con el número 
y volumen de depósitos que garanticen la mencionada 
autonomía de servicio.

El emplazamiento de las redes de distribución y sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado en una ins-
talación del municipio de Les Avellanes y Santa Linya se 
realizarán de acuerdo de acuerdo con los plano que figu-
ran en el proyecto.

Presupuesto: 5.670,00 euros.

Cumplidos los trámites previstos en la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del Sector de los Hidrocarburos, modificada 
por la Ley 12/2007, de 2 de julio (BOE del 3 de julio), así 
como las obligaciones y derechos establecidos en los artí-
culos 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamentaria-
mente por el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural (BOE 
de 31.12.2002), resultando de aplicación a la actividad de 
distribución de GLP canalizado. La Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la 
Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, proce-
dimiento y régimen jurídico de la administración de la 
Generalidad de Cataluña, la solicitud ha generado el trámi-
te de información pública en el DOGC de (30.08.2007), en 
el BOE (8.9.2007) y en el diario de Lleida, Segre 
(30.08.2007) y la Mañana (28.08.2007), no habiéndose 
presentado alegaciones dentro del plazo correspondiente.

En consecuencia, resuelvo:

Otorgar a la empresa Repsol Butano, S.A., la autoriza-
ción administrativa y la aprobación del proyecto de eje-
cución de las obras de construcción de las instalaciones 
necesarias para la distribución y el suministro de gas 
propano (GLP) en un sector de la población de Vilanova 
la Sal (la Noguera), de acuerdo con las condiciones si-
guientes:

1. El plazo para la construcción y puesta en marcha 
de las instalaciones autorizadas será de 12 meses a contar 
desde la fecha de la notificación de esta Resolución.

2. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con 
las especificaciones y los planos que figuran en el pro-
yecto técnico presentado por la empresa solicitante, el 
cual ha servido de base a la tramitación del expediente, 
firmado por el señor Raúl Jiménez Delgado y visado 
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industria-
les de Barcelona, con el núm. 0653754 y fecha 3 de 
agosto de 2007, el cual indica que se cumple con la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de los Hidrocarbu-
ros, modificada por la Ley 12/2007, de 2 julio (BOE del 
3 de julio), así como con las obligaciones y derechos 
establecidos en los artículos 74 y 75 de la misma Ley, 
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural (BOE de 31.12.2002), re-
sultando de aplicación a la actividad de distribución de 
GLP canalizado.

3. Las redes de distribución y suministro de GLP
se realizarán de conformidad con los condicionantes 
técnicos establecidos en el Reglamento de Redes y Co-
nexiones de Combustibles Gaseosos y las Instrucciones 
Técnicas Complementarias (ITC-MIG) correspondien-
tes, aprobado por Real Decreto 919/2006 de 28 de julio 
de 2006, así como las condiciones y características que 
deben cumplir las protecciones a instalar entre las redes 
de otros suministros públicos que se encuentran afecta-
dos por la mismas redes de distribución y suministro in-
cluidas en las instalaciones de gas canalizado objeto de 
esta autorización, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 120/1992, de 28 de abril, del Departamento de 
Industria y Energía, y en la Orden de 5 de julio de 1993 
que lo desarrolla.

4. Los cruces especiales y otras afecciones de bienes 
de dominio público se realizarán de conformidad con los 
condicionamientos técnicos impuestos por los organis-
mos competentes afectados.

5. El titular de las instalaciones asegurará, en todo 
momento, la odorización del gas distribuido mediante 
equipos propios de odorización o, en el supuesto de no 
disponer de los mismos, exigiendo de la empresa sumi-
nistradora de GLP el certificado de odorización de las 
partidas que le sean servidas.

6. Los servicios territoriales de Economía y Finan-
zas en Lleida podrán realizar, durante las obras y una vez 
finalizadas, las comprobaciones y pruebas que considere 
necesarias para el cumplimiento de las condiciones de 
esta Resolución; con esta finalidad, el peticionario comu-
nicará a este Órgano administrativo con la suficiente an-
telación, la fecha de inicio de las obras y su programa-
ción, las fechas de realización de las pruebas y cualquier 
incidencia relevante.

7. El peticionario transmitirá al mismo órgano el 
certificado final de obra, firmado por el técnico compe-
tente que acredite que las instalaciones se ajustan al pro-
yecto aprobado y que se han cumplido las normas y los 
reglamentos de aplicación. A este certificado se adjunta-
rán los planos de la red de distribución con la indicación 
concreta de las separaciones de edificaciones y profundi-
dades, así como las válvulas de corte de la red y las actas 
de prueba y controles reglamentarios, todo de acuerdo 
con lo que dispone la Resolución de la Dirección General 
de Energía de 20 de agosto de 1992 (DOGC núm. 1656, 
de 14.10.1992).

8. El peticionario asegurará el correcto manteni-
miento y la vigilancia de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en marcha, para ga-
rantizar que en todo momento su cumple con las condi-
ciones reglamentarias de seguridad.

9. La Administración podrá dejar sin efectos esta 
autorización en el supuesto de incumplimiento de las 
condiciones señaladas, de facilitar datos inexactos, de 
caducidad de la concesión administrativa o por cualquier 
otra causa excepcional que lo justifique.

10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
de competencia de otros organismos o entidades públi-
cas, necesarias para acreditar las obras y las instalaciones 
aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el Di-

rector General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su noti-
ficación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lleida, 8 de octubre de 2007.–Pere Mir Artigues, Di-
rector de los Servicios Territoriales en Lleida. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

 75.698/07. Anuncio del Servicio Provincial de In-
dustria, Comercio y Turismo de Teruel sobre 
otorgamiento del Permiso de Investigación «La 
Solana» n.º 6302.

El Director del Servicio Provincial de Industria, Co-

mercio y Turismo de Teruel hace saber que mediante 

Resolución de fecha 11 de octubre de 2007, ha sido otor-

gado el Permiso de Investigación La Solana n.º 6302, 

para los recursos de la Sección C) Arcillas, con una su-

perficie de 14 cuadrículas mineras y un período de vigen-

cia de 3 años, en los términos municipales de Camarillas, 

Hinojosa de Jarque y Perales de Alfambra, provincia de 

Teruel, a favor de la Empresa Watts Blake Bearne Espa-

ña, Sociedad Anónima, domiciliada en calle Ruiz Zorri-

lla, 1, 6.º de Castellón.

Lo que hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 101.5 del vigente Reglamento General para 

el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 14 de noviembre de 2007.–El Director de In-

dustria del Servicio Provincial de Industria, Comercio y 

Turismo, Francisco Melero Crespo. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 77.104/07. Resolución del Ayuntamiento de Sego-

via en Pleno de fecha 3 de diciembre de 2007 re-
lativo a la enajenación de 8.480 m2 de aprovecha-
miento de titularidad municipal que corresponden 
al Ayuntamiento por los terrenos aportados como 
propietario en el Área A: Palazuelos.

Objeto: Es la enajenación, mediante concurso público, 
de una cuota de 8.480 m2 de aprovechamiento urbanísti-
co de titularidad municipal.

Precio mínimo de venta: 11.640.484,00 €, IVA incluido.
Garantía Provisional: 232.809,68 €.
Garantía Definitiva: 6% del precio de la parcela adju-

dicada.
Obtención de documentación e información: Ayunta-

miento de Segovia. Sección de Patrimonio y Contrata-
ción, 3.ª planta,  Plaza Mayor, n.º 1. Tlf. 92149877/56 y 
Pág. Web: www.segovia.es.

Presentación de las Ofertas: 26 días naturales conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación del anuncio 
en el B.O.P. de Segovia, si el último día fuera sábado o 
festivo se ampliará el plazo hasta el siguiente día hábil. 
Se presentarán en el Registro General de Entrada del 
Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1. También podrán enviarse 
por correo con cumplimiento de los requisitos exigidos 
en el art. 80.4 del RD 1098/2001.

Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Segovia., 12 de diciembre de 2007.–Ilmo. Sr. Alcalde 
Presidente, D. Pedro Arahuetes García. 


